
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, SANEAMIENTO, FIJACION DE HECHOS, PRETENSIONES Y EXCEPCIONES, 

DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBA, ALEGATOS DE CONCLUSION Y FALLO 

 

 (ACTA DE DILIGENCIA - ESCUCHAR CD PARA AUDIENCIA COMPLETA) 

 

FECHA 6 de junio de 2023 HORA DE 

INICIO 

9 PM  AM X 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

05 0  0 1 4 0 0 3 0 1 9 2 0 2 2 0 0 8 3 0 

Departamento Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

SUJETOS PROCESALES ASISTENTES 

    

Representante Equidad Seguros Felipe Puerta García T.P.289.809 Asistió  

    

    

APODERADOS ASISTENTES 

Apoderado demandante Paul Esteban Hernández  T.P. 154.978 Asistió 

Apoderado Demandada  Felipe Puerta García T.P. 289.809 Asistió 

 

DECISIÓN  

 

Primero: Declarar la falta de competencia.  

 

Segundo: Ordenar la remisión del expediente a los juzgados civiles del circuito de Medellín 

–reparto-  

 

 
 

 
 

JORGE ANDRÉS ARIAS ARBOLEDA 
JUEZ 
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